
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00580 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el inciso primero del  

auto de fecha 19 de abril de 2023 por medio del cual se resolvió las notificaciones en 

las cuales teniendo en cuenta que la parte demandada se notifico por conducta 

concluyente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00376 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, para la práctica de esta 

diligencia ofíciese por parte de la secretaria a la Personería municipal, a la Policía 

Nacional, Secretaria de Salud, Secretaria de Gobierno, a la Secretaria de Desarrollo e 

Integración Social de Soacha y a la Policía de Infancia y Adolescencia y al ICBF para 

que den acompañamiento a esta diligencia, elaborados los oficios, la parte interesada 

acérquese a retirar los mismo y proceder a su diligenciamiento. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00414 00  

 

En atención al memorial presentado por las partes y revisado minuciosamente 

el proceso se encuentra que no se han elaborado todos los oficios con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la acta de 30 de septiembre de 2022, así las cosas, por 

secretaría elabórese los correspondientes oficios dirigidos a el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cundinamarca Sala Civil Familia, al Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Soacha Cundinamarca, a la Honorable Corte 

Suprema de Justicia y al Juzgado Primero Civil del Circuito, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el acta antes citada.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00308 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se le corre traslado al 

auxiliar de la justicia para que dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 

auto manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00643 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, por secretaría 

requiérase al Fondo Agropecuario de Garantías, con el fin de que ejerza su derecho a 

la subrogación una vez se alleguen las respuestas correspondientes se decidirá lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00643 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de presente 

que al ser este un proceso físico, el oficio ya fue retirado como consta en el cuaderno 

de medidas cautelares, en este orden de ideas se requiere a la parte actora para que 

aporte las resultas de la radicación del mismo. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00310 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por el postor José Luis Samuel Vargas 

Bermúdez, y teniendo en cuenta lo manifestado por el Banco Agrario y la circular 

PCSJ21-15 en lo que corresponde a que la entidad bancaria no recibirá órdenes de 

pago de depósitos judiciales que fuesen depositados por postura de remate de bienes 

con sumas iguales o superiores a 15 SMLMV. 

 

Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-

15 en su numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los 

depósitos judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, 

dejando las constancias que allá lugar. 

 

Sin embargo, previo a realizar el abono en cuenta se requiere al postor José 

Luis Samuel Vargas Bermúdez, para que informe un correo electrónico de su uso, 

toda vez que para realizar la acción solicitada la plataforma del Banco Agrario 

requiere introducir un correo electrónico de la persona a la que se le esta abonando; 

una vez cumpla con dicha carga se dispondrá seguir el trámite como se indicó en el 

inciso anterior.  

 

2.) En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone 

reprogramar la diligencia de remate de inmueble 051-62995 para el día para el día 11 

de agosto de 2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, ésta se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus 

correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 



podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

  

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la 

postura o para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de 

lunes a viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

3.) En atención a la actualización del crédito presentada por la parte ejecutante, 

por secretaría córrase el respectivo traslado según el artículo 446 del C.G. P. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01011 00  

 

1.) Agréguese a los autos los memoriales presentados por el adjudicatario 

Mateo Vázquez y téngase en cuenta para todos los efectos legales.  

 

2.) En atención al memorial presentado por la Togada Angela Patricia España 

Medina, téngase en cuenta que a la misma ya le fue reconocida la calidad apoderada 

de la parte actora. 

 

3.) Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, en donde 

indica que no presenta oposición a la rendición de cuenta presentada por el auxiliar 

de la justicia por secretaría elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan 

a orden de este despacho y para el proceso de la referencia, a favor de Triunfo Legal 

S.A.S haciendo entrega de los mismos a este. 

 

4.) En atención al memorial presentado por la parte actora y teniendo en cuenta 

lo manifestado por el Banco Agrario y la circular PCSJ21-15 en lo que corresponde a 

que la entidad bancaria no recibirá ordenes de pago de depósitos judiciales que fuesen 

depositados por postura de remate de bienes con sumas iguales o superiores a 15 

SMLMV. 

 

Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-

15 en su numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los 

depósitos judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, 

dejando las constancias que allá lugar. 

 

Sin embargo, previo a realizar el abono en cuenta se requiere a la parte actora, 

para que informe un correo electrónico de su uso, toda vez que para realizar la acción 

solicitada la plataforma del Banco Agrario requiere introducir un correo electrónico 

de la persona a la que se le esta abonando aunado a esto para que aporte un certificado 

bancario en donde repose la cuenta a la que se debe realizar la consignación y la 

titularidad de la cuenta; una vez cumpla con dicha carga se dispondrá seguir el trámite 

como se indicó en el inciso anterior.  

 

5.) En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la ejecutante, 

y teniendo en cuenta el informe de títulos elaborado por secretaría, proceda a realizar 

el abono en cuenta a favor de la parte actora hasta el monto aprobado en las 

liquidaciones de crédito y costas.  

 

Corolario de lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en la circular PCSJ21-

15 en su numeral 5, por secretaría proceda a realizar el “abono en cuenta” de los 

depósitos judiciales a la cuenta corriente dispuesta en la certificación bancaria adjunta, 

dejando las constancias que allá lugar. 

 

Sin embargo, previo a realizar el abono en cuenta se requiere a la parte actora, 

para que informe un correo electrónico de su uso, toda vez que para realizar la acción 

solicitada la plataforma del Banco Agrario requiere introducir un correo electrónico 

de la persona a la que se le esta abonando aunado a esto para que aporte un certificado 



bancario en donde repose la cuenta a la que se debe realizar la consignación y la 

titularidad de la cuenta; una vez cumpla con dicha carga se dispondrá seguir el trámite 

como se indicó en el inciso anterior.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Solicitud de Aprehension No. 257544189002-2023-00219 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder y la demanda a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C– REPARTO.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Allegar el respectivo certificado de tradición del vehículo de placas CDB-

76G, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes, 

conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Solicitud De Aprehension No. 257544189002-2023-00220 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder y la demanda a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL - 

CUNDINAMARCA - SOACHA.”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Allegar el respectivo certificado de tradición del vehículo de placas KZL-

524, el cual debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes, 

conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. De Inmueble No. 257544189002-2023-00221 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “JUEZ CIVIL MUNICIPAL SOACHA.”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 257544189002-2023-00004 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

Auxiliar y dar cumplimiento a la Comisión proveniente del Juzgado 17 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, señalando el día 27 de junio de 

2023, a partir de las 10:00 A.M, a fin de evacuar la diligencia de Entrega del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-756327 que se encuentra 

secuestrado desde el 15 de agosto de 2005 al nuevo secuestre. 

 

Para tal  efecto de la  diligencia,  se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada, de igual forma téngase 

en  cuenta  que  el  Juzgado  comitente dispuso que los honorarios serán fijados al 

momento de que acredite el secuestro. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

Cumplida la Comisión, remítase comisorio al Juzgado comitente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00222 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda S.A., en contra Danie Hernández Pérez y Nini Johanna 

Peña Pabón por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 117707,0572 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700323005215619, que milita en el folio 8 a 24 de en el presente archivo virtual 

y que, al 19 de abril de 2023, equivalían a la suma $40’210.708,21 pesos m/cte. 

 

2.) 5137,5521 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 30 de agosto del 2022 al 30 de marzo del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 19 de 

marzo de 2023, equivalían a la suma de $1’755.074,11 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (20 de abril de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1’634.425,45 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-136975. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
 



Se le reconoce personería al abogado Rodolfo Gonzales, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00223 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda S.A., en contra Jesús Alberto Ruiz Barbosa y Omaira 

Rojas Suárez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 92797,2300 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700480200093413, que milita en el folio 3 a 13 de en el presente archivo virtual 

y que, al 19 de abril de 2023, equivalían a la suma $31.712.135,63 pesos m/cte. 

 

2.) 6630,4564 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 2 de septiembre del 2022 al 2 de abril del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 19 de 

marzo de 2023, equivalían a la suma de $2.264.286,93 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (20 de abril de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.225.681,35 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-126132. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 
 



Se le reconoce personería a la abogada Gloria Judith Santana Rodríguez, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00224 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de Andrés Jasay Bejarano León por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $10.172.865,69 pesos m/cte., por concepto del saldo insoluto contenido 

pagaré No. 05700456800090892 que milita de folios 3 a 12 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $914.072,59 pesos m/cte., por concepto del capital de (8) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 31 de agosto de 2022 al 31de marzo del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (20 de abril de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $625.779,88 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-114863. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Gloria Judith Santana Rodríguez, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 



Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00225 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de José Robinson Quiroga Muñoz y Sandra Liliana Franco Castiblanco por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $23.637.044,30 pesos m/cte., por concepto del saldo insoluto contenido 

pagaré No. 05700484900001056 que milita de folios 3 a 11 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $2.003.282,51 pesos m/cte., por concepto del capital de (11) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 14 de junio de 2022 al 14de abril del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo.  
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (21 de abril de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.586.117,20 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-151458. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Sonia Esperanza Mendoza Rodríguez, 

quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 



 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00226 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional Del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo., en contra de Fredy Alexander Diaz Bergano por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 54334,8530 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en la escritura 

pública No.03439 DEL 31 DE octubre de 2011 De La Notaria Primera De Soacha que 

milita en la presente encuadernación y que, al 17 de abril de 2023, equivalían a la 

suma $18´548.777,78 pesos m/cte. 

 

2.) 11.340,2226 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de septiembre del 2022 al 15 de abril del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 19 de 

marzo de 2023, equivalían a la suma de $3.871.313,85 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (18 de abril de 2023), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 703,157 UVR equivalente a la suma de $922.801,24 pesos m/cte., por 

concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-121990. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00227 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional Del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo., en contra de Jenny Constanza Castiblanco Muñoz 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 72865,4902 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en la escritura 

pública No. 00872 del 20 de marzo de 2015 de la Notaria 1 de Soacha, que milita en 

la presente encuadernación y que, al 12 de diciembre de 2022, equivalían a la suma 

$23.526.794,90 pesos m/cte. 

 

2.) 1.830,3281 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de julio del 2022 al 15 de noviembre del 2022, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 19 de 

marzo de 2023, equivalían a la suma de $590.975,97 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (13 de diciembre de 2022), y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 1506,6797 equivalente a la suma de $ 486.476,44 pesos m/cte., por concepto 

de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-169060. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 



dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00228 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Caja Social S.A., 

en contra de Daniel Mauricio Gañan Lizarazo por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 62.510.6449 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagare 

No. 132207458547 que milita en la presente encuadernación y que, equivalían a la 

suma $21.200.754.04 pesos m/cte. 

 

2.) 5417.6850 UVR por concepto del capital de (20) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 30 de agosto del 2021 al 30 de marzo del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 19 de 

marzo de 2023, equivalían a la suma de $1.837.431.17 pesos m/cte. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (20 de abril de 2022), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.051-150766. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Gladys María Acosta Trejos, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 



Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00229 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

. 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

3.) Alléguese el certificado de vigencia de la escritura pública No. 0381 de 31 

de marzo de 2015 suscrita ante la Notaria 45 del Círculo de Bogotá, mediante la cual 

Banco Caja Social S.A., le otorgó poder general a Martha Isabel Ramírez Ostos, pues, 

aunque la copia de la escritura fue aportada por la parte actora, lo cierto es que data 

del mes de enero de 2022, es decir, un año antes de la presentación de la demanda; lo 

anterior conforme al inciso segundo del artículo 74 ejusdem. 

 

4.) Aclare las pretensiones en el sentido de indicar de forma precisa cual es el 

valor de total de cada una de las pretensiones toda vez que de la misma no se 

desprende la suma total individual de cada uno de los literales indicado, lo anterior 

conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

  
 



 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00230 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

. 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

3.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada toda vez que la aportada ya se encuentra 

vencida, según lo normado en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, numeral 11 del 

canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto ritual civil vigente. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00231 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

. 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

 

3.) Alléguese el certificado de existencia y representación del representante 

legal de la copropiedad ejecutante actualizada toda vez que la aportada ya se encuentra 

vencida, según lo normado en el artículo 48 de la Ley 675 de 2001, numeral 11 del 

canon 82 y numeral 2 artículo 84 del estatuto ritual civil vigente. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00198 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00689 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00834 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00140 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00782 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 1 

de junio de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00090 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

29 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00304 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

29 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00027 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.340.200 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00074 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.840.200 pesos m/cte. 

 

2.) En atención al memorial presentado por las partes por Secretaría elabórese 

el informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este despacho y para el 

proceso de la referencia, una vez se liquide el crédito se realizará la entrega de los 

mismos hasta la concurrencia de las mismas. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00190 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.316.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00196 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.300.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00373 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.322.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00675 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00678 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.326.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00718 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.352.000 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

por Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 de nuestro 

ordenamiento procesal civil vigente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00754 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por Secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.300.000 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00791 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

. 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00103 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00104 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00108 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2023-00112 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00025 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

20 de abril de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00188 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 6 

de junio de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2023-00083 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2023-00084 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00085 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00111 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

16 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2023-00082 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

19 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00078 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

19 de mayo de 2023. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00065 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 10 de mayo de 2023, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 
 

 Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 10 de mayo, en donde se le dio el término 

de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presentó el 

escrito de subsanación el pasado 25 mayo de 2023, por tanto, fuera del término legal. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 
JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00061 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2023-00044 00  

 

 Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, dentro del término legal, el Juzgado 

al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 

 

RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de desglose, 

devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en los libros 

radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00035 00  

 

 Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Torres del parque- PH, contra de Víctor Jaramillo 

Quiceno y Milton Javier Portela Ortiz, por las siguientes sumas de dinero:  
 

1.) $9’850.133 pesos m/cte., por concepto de (74) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el mes de julio 

de 2016 a al mes de noviembre del 2022, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $50.000.oopesos m/cte., por concepto de (1) saldo de cuota Extra ordinaria 

de administración vencida y no pagada, contenida en el título base de la ejecución, 

más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos períodos en que perdure la mora. 

 

3.) $196.000 pesos m/cte., por concepto de (2) sanción por inasistencia a 

asamblea , tal como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal 

del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde 

que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) $424.000 pesos m/cte., por concepto de (2) sanción por convivencia, tal 

como se verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto 

ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Laura Natalia Chicue Cabrera quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00035 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la CALLE 38 No. 0 - 62 DE 

SOACHA Apartamento 1104 Torre 6, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $21.040.266 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 23 de 

junio de 2023, a partir de las 9:00 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de Tradición y Libertad del inmueble, como también el 

certificado Nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $15.780.199,5pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-166441, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 



  
(2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 19 hoy 15 de junio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


